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I. Relación de los hechos principales expuestos por las partes 

intervinientes en el proceso o procedimiento. 

 

A. SINTESIS DE LA DEMANDA 

El 29 de octubre de 2010, Eduardo Rolando Chaparro Linares, interpuso 

demanda de Amparo con la finalidad que, restituyéndose las cosas al 

estado anterior a la vulneración de su derecho de propiedad, se deje sin 

efecto el contrato de dación en pago contenido en la escritura pública de 

fecha 07 de octubre de 2009, suscrita por Administradores Corporativos 

SAC, en representación de Eduardo Rolando Chaparro Linares en 

Liquidación y Cesar Luis Gálvez Vera, ante notario público, respecto del 

inmueble sito en Av. Bolognesi N° 755 del distrito de Barranco, provincia y 

departamento de Lima, inscrito en la Partida N° 49086651 del Registro de 

la Propiedad Inmueble de Lima – SUNARP. 

 

Además, como consecuencia accesoria, solicitó que se deje sin efecto 

(cancelación) el Asiento C 00001 del rubro Títulos de Dominio de la Partida 

Registral N° 49086651 del Registro de la Propiedad Inmueble de Lima – 

SUNARP, de fecha 03 de agosto de 2010. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

- Que, el inmueble situado en la Av. Bolognesi N° 755, distrito de 

Barranco, fue adquirido en propiedad por la sociedad conyugal que 

conformaban el recurrente y la señora Maria Teresa Dulanto Guinea, 

mediante escritura pública de compra venta de fecha 11 de octubre de 

1991, inscrito en el asiento 18 de folio 373 del Tomo 1401 y continuación 

Ficha N° 1207133, Partida N° 49086651 del Registro de la Propiedad 

Inmueble de Lima – SUNARP. 

- Que, posteriormente, mediante escritura pública de anticipo de legítima 

de fecha 15 de noviembre de 1994, el referido inmueble fue transferido 

en propiedad a sus hijos Joaquín Ricardo y Constanza Chaparro 

Dulanto. 



   
 

   
 

- Que, como consecuencia de una deuda que tuvo con el senor Carlos 

Calderón Gómez, este le ganó un proceso de obligación de dar suma de 

dinero, existiendo sentencia que determina su obligación de pagar 

veinticuatro mil setecientos cincuenta dólares americanos y mil 

trescientos cincuenta y cinco soles, decisión que fue confirmada en 

segunda instancia. 

 

- Que, el citado acreedor Carlos Calderón Gómez al conocer sobre el 

anticipo de legítima realizado, inició un proceso de ineficacia de actos 

jurídicos gratuitos, el mismo que fue declarado fundado y, por tanto, se 

declaró ineficaz el anticipo de legítima, respecto de Carlos Calderón 

Gómez. 

 

- Que, luego de ello, el 30 de octubre de 2003, Carlos Calderón Gómez 

presentó un escrito por el proceso de obligación de dar suma de dinero, 

mediante el cual solicitó el remate del inmueble indicado líneas arriba; 

sin embargo, dicho pedido fue declarado improcedente, debido a que se 

trataba de un inmueble que es patrimonio de una sociedad conyugal y, 

por tanto, al ser un bien social no puede ser abordado como uno de 

naturaleza comercial. 

 

- El 26 de abril de 2005, Cesar Luis Gálvez Vera, se apersonó al proceso 

de obligación de dar suma de dinero, adjuntando un documento de 

“Convenio de Cesión de Derechos”, mediante el cual Carlos Alejandro 

Máximo Calderón Gómez le cedió su derecho de acreencia al citado 

señor Cesar Luis Gálvez Vera. 

 

- La Comisión de Procedimientos Concursales de Indecopi dispuso la 

publicación de la disolución y liquidación del patrimonio de Eduardo 

Chaparro Linares. En tal sentido, se elaboró una lista de acreedores 

reconocidos, entre los cuales figura César Luis Gálvez Vera. Asimismo, 

se deigno a la empresa Administradores Corporativos SAC como entidad 

liquidadora de Eduardo Chaparro Linares. 

 



   
 

   
 

- Que, posteriormente, la Comisión de Procedimientos Concursales de 

Indecopi inhabilitó permanentemente a Administradores Corporativos 

SAC como entidad autorizada para ejercer funciones de administradora 

de deudores en procesos de reestructuración patrimonial y de 

liquidadora de deudores en procesos de liquidación extrajudicial y 

canceló el registro de la citada empresa como entidad administradora y 

liquidadora. 

 

- Que, sin embargo, el 07 de octubre de 2009, Carlos Calderon Gomez y 

Cesar Luis Galvez Vera, suscribieron ante notario, la escritura pública 

que otorga en dación el pago a favor del codemandado César Luis 

Gálvez Vera, las acciones y derechos que le corresponden como 

integrante de la sociedad de gananciales Chaparro-Dulanto y en virtud 

de la declaración judicial de ineficacia, respecto del inmueble ubicado en 

la Av. Bolognesi 755 Barranco, por la suma de veinte mil dólares 

americanos. 

 

- Que, el 07 de agosto de 2010, recibió en su domicilio una Carta Notarial 

mediante la cual el demandado César Luis Gálvez Vera precisó que era 

copropietario del bien ubicado en Av. Bolognesi N° 755, en virtud a la 

escritura pública de dación en pago indicada líneas arriba; además, se 

le comunicó que tenía derecho de preferencia para adquirir la totalidad 

del inmueble, evitando así el inminente remate judicial del mismo. 

 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

 

- Constitución Política del Estado: Artículo 2°, numeral 6 y artículos 62°  

70° y 139 incio 3 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

- Copia de la Escritura Pública de dación en pago otorgada por 

Administradores Corporativos S.A.C., en representación de Eduardo 

Chaparro Linares a favor de César Luis Gálvez Vera. 



   
 

   
 

- Copia certificada de la Partida N° 49086651 del Registro de la Propiedad 

Inmueble de Lima – SUNARP que corresponde al inmueble ubicado en 

Av. Bolognesi N° 755, del distrito de Barranco. 

- Copia certificada de la Resolución N° 5004-2007/CCO-INDECOPI. 

- Copia certificada de la Resolución N° 8076-2007/CCO-INDECOPI. 

- Copia certificada de la Resolución N° 11994-2007/CCO-INDECOPI. 

- Copia certificada de la Partida N° 12207402 del Registro Personal – 

SUNARP. 

- Copia certificada de la Resolución N° 9348-2009/CCO-INDECOPI. 

- Copia certificada de la Resolución N° 11088-2009/CCO-INDECOPI. 

- Copia de la solicitud de nulidad de todo lo actuado presentada el 08 de 

setiembre de 2009 en el procedimiento administrativo de Disolución y 

Liquidación seguido ante INDECOPI. 

- Copia de la Resolucion N 10158-2009/CCO-INDECOPI. 

- Copia certificada de la Resolución N° 01501-2010/SC1-INDECOPI. 

- Copia de la tasación comercial del inmueble ubicado en Av. Bolognesi 

N° 755 del distrito de Barranco. 

- Copia de la carta notarial dirigida por el demandado César Luis Gálvez 

Vera a la señora María Teresa Dulanto Guinea. 

 

B.  AUTO ADMISORIO 

El 15 de noviembre de 2010, mediante Resolución N° 1, el Noveno Juzgado 

Constitucional de Lima, al considerar que se cumplieron los requisitos de 

admisibilidad y procedencia, admitió a trámite la demanda de Accion de 

Amparo, motivo por el cual corrió traslado de esta a Administradores 

Corporativos S.A.C. y César Luis Gálvez Vera, otorgando el plazo de cinco 

días para que cumplan con contestarla. 

 

C. CONTESTACION DE DEMANDA 

El 12 de enero de 2011, César Luis Gálvez Vera, se apersonó al proceso 

con la finalidad de deducir excepciones de falta de legitimidad para obrar 

del demandante, litispendencia y prescripción extintiva. Para lo cual indicó 

lo siguiente: 

 



   
 

   
 

 Excepción de falta de legitimidad para obrar del demandante: 

El demandante Eduardo Rolando Chaparro Linares carece de 

legitimidad para obrar en vista que no es el titular del derecho de 

propiedad sobre el inmueble materia de litis, puesto que el mismo fue 

trasferido, conforme se advierte en la Partida N° 49086651 del Registro 

de Propiedad Inmueble de Lima, vía Escritura Pública de anticipo de 

legítima por parte del actor y doña María Teresa Dulanto Guinea a favor 

de sus hijos Joaquin Ricardo y Constanza Chaparro Dulanto; así como 

del certificado negativo de propiedad emitido por el Registro de 

Propiedad Inmueble de Lima, demostrándose que el demandante ya no 

es propietario del bien materia de litis. 

 

 Excepción de Litispendencia: 

El presente proceso es similar a otro que también se encuentra en curso 

y que se ha iniciado con anterioridad, el cual es el proceso judicial de 

nulidad de acto jurídico seguido ante el Trigésimo Noveno Juzgado Civil 

de Lima, Expediente N° 10549-2010, interpuesto por el hijo del 

demandante, Joaquín Ricardo Chaparro Dulanto en su contra. 

 

 Excepción de prescripción extintiva: 

El supuesto acto lesivo del derecho de propiedad del demandante se 

constituyó con la suscripción de la Escritura Pública de dación en pago 

de fecha 07 de octubre de 2009, por lo que habrían pasado más de los 

sesenta días hábiles que otorga el artículo 44° del Código Procesal 

Constitucional para que pudiera iniciarse el proceso. 

 

MEDIOS DE PRUEBA DE LAS EXCEPCIONES DEDUCIDAS 

- El mérito de la demanda y sus anexos. 

- Copia certificada del asiento 19) fojas 374, tomo 1402, correspondiente 

a la Partida N° 49086651 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima. 

- Copia certificada del Asiento C00001 de la partida 49086651 del Registro 

de Propiedad Inmueble de Lima. 

- Certificado Positivo de Propiedad N° 0406348 de fecha 01 de diciembre 

de 2010. 



   
 

   
 

- Certificado Negativo de Propiedad N° 0580276 de fecha 11 de setiembre 

de 2009. 

- Copia de la demanda, escrito de subsanación y cargo de notificación del 

Expediente N° 10549-2010 seguido ante el 39 Juzgado Civil de Lima. 

- El original de la notificación de la Cedula N° 000-18-01528895-2010 y 

del reporte de seguimiento del Expediente N° 10549-2010. 

 

Sin perjuicio de las excepciones deducidas, contestó la demanda, 

negándola y contradiciéndola en todos sus extremos, solicitando que la 

misma sea declarada improcedente o infundada. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

- Que, el 01 de enero de 1994 los señores Carlos Calderón Gómez 

(arrendador) y Eduardo Rolando Chaparro Linares (arrendatario) 

suscribieron un contrato de arrendamiento sobre el inmueble de 

propiedad del primero, ubicado en la esquina de los Jirones San Martín 

y Alcanfores, distrito de Miraflores, pactándose una renta mensual de mil 

seiscientos cincuenta dólares americanos, monto que el arrendatario 

dejó de abonar a partir de mayo de 1994 hasta el mes de enero de 1996, 

adeudando la suma de treinta y un mil trescientos cincuenta dólares 

americanos. 

 

- Que, dicha deuda originó que Carlos Calderón Gómez interpusiera una 

demanda de obligación de dar suma de dinero ante el Décimo Segundo 

Juzgado Civil de Lima (antes Expediente N° 151-95 y luego N° 32771-

97) proceso que concluyó mediante Sentencia Ejecutoria en el que se 

ordenó al demandado a pagar la suma de veinticuatro mil setecientos 

cincuenta dólares americanos, más intereses legales, costas y costos. 

 

- Que, en se sentido, con la única finalidad de no cumplir con su 

responsabilidad, el señor Eduardo Rolando Chaparro Linares junto a 

María Teresa Dulante Guinea transfirieron la propiedad de dichos 

inmuebles como Anticipo de Legítima a favor de sus hijos Joaquín 

Ricardo y Constanza Chaparro Dulanto. 



   
 

   
 

 

- Que, ante ello, Carlos Calderón inició un proceso de ineficacia de actos 

jurídicos, logrando que se declare la ineficacia de la transferencia 

mencionada en el párrafo anterior, además de haberse trabado embargo 

en forma de inscripción por la suma de veinte mil dólares americanos. 

 

- Que, posteriormente, Carlos Calderón, mediante convenio de cesión de 

derechos, con firma legalizada de fecha 23 de febrero de 2005, 

transmitió a César Luis Gálvez Vera su calidad de acreedor demandante 

en el Expediente N° 32771-97; es decir, el derecho de exigir la prestación 

a cargo de su deudor Eduardo Chaparro, de la suma de veinticuatro mil 

setecientos cincuenta dólares americanos, más intereses legales, costas 

y costos del proceso. 

 

- Que, en vista de la renuencia de Eduardo Chaparro de cumplir con la 

obligación a su cargo, mediante Resolución N° 147, modificada mediante 

Resolución N° 148, el órgano jurisdiccional declaró la disolución y 

liquidación de su patrimonio, remitiendo los actuados al INDECOPI, la 

cual designó a la empresa Administradores Corporativos S.A.C., como 

entidad liquidadora de Eduardo Chaparro, inscribiéndose dichos actos 

en los asientos A00001 y A00002 de la Partida 12207402 del Registro 

Personal de Lima. 

 

- Que, la mencionada empresa liquidadora, en representación del deudor 

Eduardo Chaparro, con la finalidad de cancelar la obligación a cargo de 

este, previa negociación, a título oneroso y de buena fe, celebró con el 

demandado dos Escrituras Públicas de dación en pago, otorgadas ante 

Notario de Lima, mediante los cuales se transfirió el 50% de los derechos 

y acciones que le correspondían al deudor sobre los inmuebles materia 

de litis. 

 

- Que, la pretensión principal de la demandante es improcedente, dado 

que la declaración de nulidad de acto jurídico es una pretensión que 



   
 

   
 

debe dilucidarse en un proceso civil ordinario y no en un proceso de 

amparo, donde no existe etapa probatoria. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

- Copia de la partida de matrimonio celebrado entre Eduardo Chaparro 

Linares y María Teresa Dulanto Guinea, ante la Municipalidad de San 

Isidro. 

- Copia de la Partida N° 42094013 del Registro de Propiedad Inmueble de 

Lima. 

- Copia de la Partida N° 49086651 del Registro de Propiedad Inmueble de 

Lima. 

- Copia del convenio de cesión de derechos suscrito entre Carlos 

Calderón y el demandado. 

 

Mediante Resolución N° 2 de fecha 07 de marzo de 2011, el Noveno 

Juzgado Constitucional de Lima, tuvo por contestada la demanda, 

corriendo traslado al demandante las excepciones deducidas, quien el 04 

de abril de 2011, cumplió con absolverlas. 

 

D.  RESOLUCIÓN DE NULIDAD 

El 24 de mayo de 2011, el Noveno Juzgado Constitucional de Lima, declaró 

fundada la excepción de litispendencia deducida por el co-emplazado 

Cesar Luis Galvez Vera y, en consecuencia, dispuso anular lo actuado y 

dar por concluido el proceso. 

 

El Juzgado indicó lo siguiente: 

- Que, en cuanto a la excepción de falta de legitimidad para obrar del 

demandante, se aprecia del tenor de la demanda que el petitorio 

comprende se deje sin efecto alguno el contrato de dación en pago 

contenido en la Escritura Pública de fecha 07 de octubre de 2009, 

suscrita por el accionante como una de las partes contratantes, por lo 

que se advierte que el actor es uno de los intervinientes de dicho contrato 

y que es materia de proceso, por lo que tiene legitimidad para obrar. 

 



   
 

   
 

- Que, verificando el presente proceso y el proceso glosado en el 

Expediente N° 10549-2010, se aprecia que existe coincidencia de las 

partes que establecen la relación jurídica procesal, así como en la 

pretensión, dado que ambos procesos pretenden dejar sin efecto el 

contrato de dación en pago. 

 

Posteriormente, el 24 de junio de 2011, el demandante, a través de su 

abogado defensor, solicitó la nulidad de la Resolución N° 4 del Noveno 

Juzgado Constitucional que declaró fundada la excepción de litispendencia. 

El demandado indicó lo siguiente: 

 

- Se puede apreciar que en el proceso civil que se lleva en el Expediente 

N° 10549-2010, las partes son distintas pues el demandante es Joaquín 

Ricardo Chaparro Linares y los demandados son Administradores 

Corporativos S.A.C., Eduardo Rolando Chaparro Linares y Cesar Luis 

Gálvez Vera, mientras que en el proceso de amparo el demandante es 

Eduardo Rolando Chaparro Linares y los demandados son 

Administradores Corporativos S.A.c. y Cesar Luis Gálvez Vera, por lo 

que no existe identidad de partes y, por tanto, la excepción de 

litispendencia debió ser declarada improcedente. 

 

El 05 de julio de 2011, el Noveno Juzgado Constitucional de Lima, declaró 

la nulidad de la Resolución N° 4 que declaró fundada la excepción de 

litispendencia y, al haberse resuelto las excepciones deducidas y 

verificando la existencia de una relación jurídica procesal válida, declaró 

saneado el proceso. 

 

- El Juzgado indico lo siguiente: En relación con la excepción de 

litispendencia, la cual requiere la identidad de procesos, la que se 

determina con identidad de partes, petitorio y título, son circunstancias 

que no se presentan en este caso, dado que no existe la identidad de los 

pretensores en ambos procesos judiciales ni tampoco se produce la 

identidad de los fundamentos de hecho y de derechos que sustentan la 

causa civil y constitucional por separado. 



   
 

   
 

 

E. SENTENCIA DEL NOVENO JUZGADO CONSTITUCIONAL DE LIMA 

El 24 de agosto de 2011, el Noveno Juzgado Constitucional de Lima 

declaró fundada la demanda de Amparo Contitucional interpuesta por 

Eduardo Rolando Chaparro Linares contra Administradores Corporativos 

S.A.C. y César Luis Gálvez Vera y, en consecuencia, se declaró la nulidad 

del contrato de dación en pago contenido en la Escritura Pública de fecha 

07 de octubre de 2009, extendida ante notario público, respecto del 

inmueble ubicado en la Av. Bolognesi N° 755, del distrito de Barranco y se 

dispuso la cancelación del Asiento C 00001 del rubro de Títulos de 

Propiedad Inmueble de Lima. 

 

El Juzgado fundamentó su decisión en lo siguiente: 

- Que, si en el mes de diciembre de 2010 se le notificó al demandante la 

Resolución N° 11994-2007/CCO-INDECOPI, con la que se designó a la 

empresa Administradores Corporativos S.A.C. como entidad liquidadora 

de Eduardo Chaparro Linares en liquidación, no se puede justificar la 

validez y eficacia de un contrato de dación en pago celebrado por los 

demandados César Luis Gálvez Vera y la sociedad Administradores 

Corporativos S.A.C., quienes representaban al pretensor Eduardo 

Rolando Chaparro Linares, realizado en Minuta de fecha 20 de agosto 

de 2009, extendido ante Notario Público el 07 de octubre de 2009. 

 

- Que, se presentó la copia no impugnada de la Resolución N° 8348-

2009/COO-INDECOPI del Expediente N° 148-2009/CCO-

SANCIONADOR, de fecha 02 de setiembre de 2009, en la que se estima 

que la empresa liquidadora tenía doce sanciones administrativas de 

multa, por incumplimiento de sus funciones y por la gravedad y 

reiterancia de las infracciones se le inhabilitó, permanentemente, como 

entidad autorizada para ejercer las funciones de administradora de 

deudas en procesos de reestructuración patrimonial y de liquidadora de 

deudores en procesos de liquidación extrajudicial, razones por las que 

tampoco se puede justificar la entrega en dación en pago de un bien 



   
 

   
 

inmueble por la persona jurídica que se encontraba inhabilitada para 

ejercer ese cargo. 

 

- Que, ante las circunstancias descritas, se advierte que el contrato de 

dación en pago que se ha impugnado en el presente proceso 

constitucional, al ser una relación jurídica que se efectuó cuando aún no 

se había notificado al pretensor la designación de la empresa que lo iba 

a representar en el proceso de liquidación y realizado por la apoderada 

de una empresa liquidadora que ya había sido inhabilitada 

permanentemente por la institución que las autorizaba para realizar esa 

función, es un acto jurídico que en su estructura tiene un vicio que lo 

invalidad y, por tanto, resulta lesivo a los derechos constitucionales del 

demandante. 

 

F. RECURSO DE APELACIÓN 

El 12 de setiembre de 2011, no estando conforme con lo decidido en 

primera instancia, el co-demandado Cesar Luis Galvez Vera interpuso 

recurso de Apelación, considerando que la sentencia ha vulnerado su 

Derecho Constitucional al Debido Proceso , siendo vulnerado el Principio 

de Legalidad, Falta de Motivacion de Resolucione Judiciales, el derecho a 

la Tutel Procesal Efectiva y a su Derecho de Propiedad. 

 

Mediante Resolución N° 11, el 13 de setiembre de 2011, el Noveno 

Juzgado Constitucional de Lima concedió, con efecto suspensivo, la 

apelación interpuesta contra la sentencia de primera instancia, razón por la 

cual elevó los autos al superior jerárquico. 

 

La Sexta Sala Civil de Lima, Mediante resolucion Nro 1 del 05 de marzo de 

2012, concedió tres días al impugnante para que exprese agraviados y 

señaló fecha y hora para la vista de la causa. 

 

El impugnante expresó agravios el 26 de marzo de 2012, repitiendo los 

términos de su apelación. De esta manera, la Sexta Sala Civil, al día 

siguiente, tuvo por presentados los agravios. 



   
 

   
 

G. SENTENCIA DE LA SEXTA SALA CIVIL DE LIMA 

 

El 24 de mayo de 2012, la Sexta Sala Civil de Lima, CONFIRMO la 

Resolución N° 6 en el extremo que declaró la nulidad de la Resolución N° 

4 en la cual se estimó la excepción de litispendencia y tambien se declara 

Infundada la Excepcion de Prescripcion deducidas por el demandado; 

REVOCARON la sentencia impugnada que declaró fundada la demanda y, 

REFORMANDOLA, declaró improcedente la demanda, dejando a salvo el 

derecho del actor para que haga valer su derecho en la vía 

correspondiente. 

 

La Sala Civil fundamentó su decisión en lo siguiente: 

 

- Que, el proceso de amparo se caracteriza por ser uno de trámite urgente, 

extraordinario, residual y sumario, por lo que su admisión debe 

justificarse en la especial naturaleza de la pretensión demandada y la 

necesidad imperiosa de tutela jurisdiccional, siempre que la defensa de 

dicha pretensión no pueda ser alcanzada mediante algún otro proceso 

en la vía judicial ordinaria. 

 

- Que, se advierte del presente caso que la pretensión demandada 

requiere, necesariamente, una actuación probatoria mayor para 

establecer si corresponde o no lo pretendido por el actor; por lo que, 

teniendo en cuenta que el proceso constitucional carece de etapa 

probatoria, la vía ordinaria sería la adecuada. 

 

- Que, asimismo, deberá tenerse presente que el demandante no justificó, 

suficientemente, que el proceso constitucional de amparo es la vía 

idónea y eficaz para restablecer el ejercicio de su derecho constitucional 

presuntamente vulnerado, toda vez que puede ser tutelado a través de 

vías procedimentales ordinarias para satisfacer su cumplimiento. 

 

-  

 



   
 

   
 

H. RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL 

El 04 de setiembre de 2012, el demandante, no estando conforme con lo 

revocado por la Sala Civil de la Corte Superior, interpuso Recurso de 

Agravio Constitucional, el mismo que fue concedido el mismo día y los 

autos fueron elevados al Tribunal Constitucional. 

 

El impugnante consideró que la vía ordinaria no ofrece las mismas 

garantías para la protección de su derecho constitucional lesionado, 

considerando que la demora en la tramitación de un proceso judicial en 

dicha vía podría convertir en irreparable la violación del derecho de 

propiedad del suscrito. 

 

I. SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

El 24 de mayo de 2013, el Tribunal Constitucional declaró FUNDADA la 

demanda por haberse acreditado la vulneración del derecho a la propiedad; 

en consecuencia, ineficaz el contrato de dación en pago contenido en la 

escritura pública de fecha 7 de octubre de 2009, suscrito entre 

Administradores Corporativos S.A.C. y don César Luis Gálvez Vera; en 

consecuencia, ordenó a la Zona Registral N° IX de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos que cancele el Asiento C 00001 del 

rubro Títulos y Dominios de la Partida N° 49086651 del Registro de la 

Propiedad Inmueble de Lima, de fecha 3 de agosto de 2010. 

 

El Tribunal fundamentó su decisión basándose en lo siguiente: 

 

- Que, en la STC 05614-2007-PA/TC este Tribunal subrayó que el derecho 

a la propiedad se caracteriza por ser "un derecho irrevocable, en el 

sentido de reconocer que su extinción o transmisión depende de la 

propia voluntad del titular y no de la realización de una causa extraña o 

del solo querer de un tercero, salvo las excepciones que prevé 

expresamente la Constitución Política”. 

 

- Que, los medios probatorios citados acreditan que el demandante no 

tenía conocimiento del procedimiento concursal que le inició la Comisión 



   
 

   
 

de Procedimientos Concursales del INDECOPI, que esta falta de 

conocimiento debido originó que se declare la nulidad de todo lo actuado 

en el citado procedimiento concursal y que Administradores Corporativos 

S.A.C. -al momento de celebrar el contrato de dación en pago- se 

encontraba inhabilitada para disponer la propiedad del demandante. 

 

- Que, en buena cuenta, en autos se encuentra demostrado que la 

transmisión de la propiedad del demandante no fue legítima ni regular; 

por el contrario, tiene como antecedente la violación de su derecho de 

defensa, en tanto que desconoció del inicio del procedimiento concursal 

y porque Administradores Corporativos S.A.C. no se encontraba 

habilitada para transmitir su representación la propiedad mencionada. 

 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

Del análisis del expediente se pudieron encontrar los siguientes problemas 

jurídicos: 

 

- ¿Debió declararse la improcedencia liminar de la demanda? 

- ¿La vía procesal adecuada era la constitucional o se debió seguir 

un proceso ordinario? 

- A propósito del presente caso ¿Es necesaria de etapa probatoria en 

un proceso constitucional? 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS 

 

1. ¿Debió declararse la improcedencia liminar de la demanda? 

 

Se entiende por improcedencia liminar de la demanda a aquella 

calificación jurídica que realiza el Juzgador sobre la demanda, 

advirtiendo que la misma carece de requisitos de procedencia y, en 

consecuencia, decide indicar que el caso no puede ser revisado en 

cuanto al fondo del asunto se trata. 

 

Es decir, el juzgador no realiza un análisis sobre el caso materia de 

litis, sino que, considera innecesario estudiar el fondo del asunto si es 

que la demanda no cumplió con los requisitos de procedencia o, en su 

defecto, recayó en alguna causal prevista en el artículo 5° del Código 

Procesal Constitucional. 

 

“Que, conforme lo establece el artículo 47° del Código Procesal 

Constitucional, el rechazo liminar de una demanda de Amparo 

debe sustentarse en una causal de manifiesta improcedencia, o 

en alguna de las taxativamente recogidas en el artículo 5° del 

mismo Código.” Sentencia del Tribunal Constitucional, 

recaída en el Expediente No. 4706-2004-AA/TC. 

 

“Que este Colegiado ha señalado reiteradamente que la 

facultad de rechazo liminar sólo puede utilizarse en aquellos 

casos en que se configuren de forma evidente o manifiesta los 

supuestos de improcedencia correspondientes a los procesos 

constitucionales de la libertad. Por otra parte, cabe puntualizar 

que en el Código Procesal Constitucional dicho rechazo exige 

motivación, conforme lo dispone su artículo 47°.” Sentencia del 

Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente No. 1743-

2005-PA/TC.  

 



   
 

   
 

QUISPE (2010) afirma que:  

 

Si la demanda resulta manifiestamente improcedente, el juez 

deberá rechazarla de plano, también podrá hacerlo sobre la 

base de las causales establecidas en el artículo 5 del Código 

Procesal Constitucional; si la resolución que rechaza 

liminarmente la demanda es apelada, se notificara de la 

demanda al demandado. (p. 51) 

 

Respecto a lo indicado líneas arriba, se puede decir que si la demanda 

es manifiestamente improcedente, debido a que concurrió alguna de 

las causales previstas en el artículo 5° del Código Procesal 

Constitucional, la misma será desestimada de plano. 

 

Ahora bien, existe el principio pro actione lo que implica que, ante duda 

de la procedencia de la demanda, la misma deberá ser admitida y 

continuar en el proceso constitucional, esto debido a que se prefiere la 

tutela del derecho fundamental ante la posible confusión de 

procedibilidad o no de la demanda.  

 

Sin embargo, la improcedencia liminar está lejos de vulnerar el citado 

principio, dado que se entiende el Juzgador evaluó los extremos de la 

demanda y advirtió que la misma era notoriamente improcedente, 

porque calzaba en alguno de los supuestos del artículo 5° del Código 

Procesal Constitucional. 

 

“Que, en ese sentido, conforme lo ha sostenido este Colegiado, 

en jurisprudencia uniforme, el uso de la facultad de rechazo 

liminar solo será válido en la medida en que no existan 

márgenes de duda sobre el respeto a las garantías mínimas que 

componen los derechos fundamentales al debido proceso y la 

tutela jurisdiccional “efectiva”; lo que supone, por el contrario, 

que cuando existan elementos de juicio que admitan un 

razonable margen de debate o discusión, la aplicación del 



   
 

   
 

dispositivo que contempla el rechazo liminar resultará 

impertinente.” Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída 

en el Expediente No. 03757-2006-PA/TC. 

 

“Que este Colegiado, acorde con su jurisprudencia precedente, 

reitera que el rechazo liminar no es una facultad judicial 

absolutamente discrecional sino una opción a la que sólo cabe 

acudir no sólo en los casos de improcedencia expresamente 

previstos por el Código Procesal Constitucional, sino en 

aquellos supuestos en que las citadas variables de 

improcedencia se configuren de manera manifiesta o evidente.” 

Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el 

Expediente No. 02408-2006-PA/TC. 

 

Sobre lo indicado FIGUEROA (2015) indica:  

 

(…) en muchos procesos constitucionales, invocado por jueces, 

en el sentido de que la pretensión que un caso ocupa, no afecta 

el contenido constitucionalmente protegido de un derecho 

fundamental, y por tanto, la demanda deviene, muchas veces a 

nivel de examen liminar, en improcedente, en razón 

precisamente de que la cuestión fáctica que concierne al caso 

no se ubica dentro del contenido constitucionalmente protegido 

del derecho fundamental cuya afectación se denuncia (p. 39). 

 

RIOJA (2011), por su parte, afirma que:  

 

El juez constitucional (…) si advierte que se encuentra dentro 

de unas de las causales señaladas por la norma en su artículo 

5° al detectarla rechazará liminarmente la demanda evitando de 

esta manera no solo mayor carga procesal, sino que se haga 

uso del órgano jurisdiccional frente a una pretensión que no ha 

de tener una resolución de fondo (p.476). 

 



   
 

   
 

Cabe mencionar, a modo de concluir esta pregunta, que la 

improcedencia liminar no vulnera el derecho del demandante de 

impugnar dicha negativa, para lo cual el caso será elevado a la Sala 

correspondiente para que la misma cumpla con analizar el caso. 

Asimismo, no se vulnera el derecho de defensa del emplazado, puesto 

que, como refiere el artículo 47° del Código Procesal Constitucional, 

en caso de que exista impugnación por improcedencia liminar esta 

será conocida por el demandado para que pueda apersonarse al 

proceso y hacer valer su derecho de defensa, como corresponde. 

En el presente caso la segunda instancia declaró la improcedente 

liminar al considerar que existe otra vía igualmente satisfactoria para 

resolver el derecho del actor. Es decir, para la Sala Civil el caso debía 

analizarse en una instancia que tenga etapa probatoria, por lo que el 

proceso constitucional no podía amparar su pretensión. 

 

Sin embargo, -y si bien el Tribunal Constitucional no se pronunció al 

respecto- se aprecia en autos que el demandante ofreció como medio 

de prueba, entre otros, la Resolución N° 11994-2007/CCO-INDECOPI, 

habiendo demostrado que la misma no le fue notificado y, por tanto, 

se perjudicó su derecho de defensa. 

 

En efecto, de lo presentado en la demanda se advierte que el 

demandante no conoció sobre el procedimiento concursal que se 

había iniciado por la Comisión de Procedimientos Concursales del 

Indecopi, habiendo perjudicado su derecho de defensa, pues al 

desconocer este procedimiento no pudo presentar descargos o 

alegatos que pudieran fijar su postura, por lo que dicho procedimiento 

decae en nulidad. 

 

Esto así, la improcedencia liminar resuelta por la segunda instancia fue 

incorrecta, dado que no era necesario acudir a una vía que contenga 

etapa probatoria, pues el proceso constitucional puede llevarse con 

pruebas documentales que acrediten la vulneración de un derecho 



   
 

   
 

fundamental (como la propiedad) tal y como se sucedió en el presente 

caso. 

 

2. ¿La vía procesal adecuada era la constitucional o se debió seguir 

un proceso ordinario? 

 

Del caso analizado se advierte que la vía procesal elegida fue materia 

de discusión a raíz de considerar que el caso debió resolverse en la 

vía ordinaria del proceso civil y no en un proceso constitucional debido 

a su carácter urgente y subsidiario, por lo que considero pertinente 

aclarar este punto. 

 

Hay que considerar que los procesos constitucionales tienen una 

doble finalidad, por un lado, pretenden proteger derechos 

fundamentales y, por otro, proteger la supremacía de la Constitución. 

Para ello, de acuerdo con el Código Procesal Constitucional existen 

siete procesos. 

 

MESÍA (2009) considera que: (…) la finalidad es proteger los derechos 

constitucionales que se materializa en la reposición de las cosas al 

estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho 

constitucional invocado según el proceso que lo protege (p. 92). 

 

Los procesos dedicados a la protección de derechos fundamentales 

son: hábeas corpus, encargado de proteger la libertad individual; el 

hábeas data, encargado de proteger el derecho de acceso a la 

información pública y la autodeterminación alternativa; el amparo, 

encargado de proteger los demás derechos previstos en la 

Constitución que no forman parte de la tutela de los dos primeros 

procesos indicados y; el cumplimiento, que busca hacer respetar la 

eficacia jurídica de la norma o acto administrativo. 

 

Por otro lado, los procesos constitucionales encargados de velar por 

la supremacía de la Carta Magna son: acción popular, aquel que busca 



   
 

   
 

desterrar del ordenamiento jurídico aquellas normas con menor rango 

de ley que afecten el contenido de la Constitución; 

inconstitucionalidad, encargado de expulsar del sistema jurídico 

aquellas normas con rango de ley -o superior a esta, como tratados- 

que vulneren la Constitución Política y; finalmente, competencial, 

encargado de proteger las funciones establecidas por la Constitución 

para las entidades públicas. 

 

Entonces, hay que advertir que los procesos constitucionales tienen 

una característica de tutela urgente, lo que significa que solo en casos 

en los que se verifique una amenaza inminente contra algún derecho 

fundamental, se podrá buscar tutela ante el proceso constitucional. 

 

El presente problema surge de lo advertido por la Sexta Sala Civil que 

cuestionó la viabilidad de la vía en la cual debía tratarse la pretensión, 

pues la misma consistía en dejar sin efecto el contrato de dación en 

pago realizado por los emplazados; para lo cual debía discutirse dicha 

pretensión en una vía que contenga etapa probatoria. 

 

No obstante, era importante determinar si la pretensión tenía 

contenido constitucional para poder ser parte de un proceso de 

naturaleza constitucional o si, por el contrario, este caso no alcanzaba 

los parámetros esenciales para ser conocido en un proceso residual 

como el amparo. 

 

Al respecto, ROSAS (2015), indica que el proceso constitucional: (…) 

es el instrumento que la ley otorga al individuo para que, por su 

intermedio, pueda hacer efectivo cualquiera de los derechos que esa 

misma ley le reconoce, y el instrumento que tiene el sistema 

constitucional para asegurar su subsistencia (p. 306). 

 

Ahora bien, como se indicó ut supra, Sala Civil estimó que el caso 

debía ser llevado en un proceso ordinario civil, dado que se trataba de 

un cuestionamiento de un contrato civil y, por tanto, al no versar sobre 



   
 

   
 

un derecho fundamental, no debía ser tratado en el proceso de 

amparo. 

 

Entonces, considerando que el presente caso fue tramitado bajo los 

términos del proceso constitucional, se debe considerar que el mismo 

tiene naturaleza residual; es decir, si existen vías igualmente 

satisfactorias se deben preferir estas últimas antes del proceso 

constitucional, puesto que este solo debe ser usado cuando el caso es 

urgente. 

 

“De conformidad con el artículo 5º inciso 2) del Código Procesal 

Constitucional, el proceso de amparo está configurado en 

nuestro ordenamiento jurídico como un 

proceso subsidiario y excepcional al no proceder 

cuando “existan vías procedimentales específicas, igualmente 

satisfactorias, para la protección del derecho constitucional 

amenazado o vulnerado (…)”. De esta forma, se busca que el 

proceso de amparo atienda causas verdaderamente urgentes y 

perentorias que requieran una tutela especial o diferenciada, en 

los términos en que esto viene exigido por el artículo 25º de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos”. Sentencia 

del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente No. 

02111-2010-PA/TC. 

 

“Tanto lo que estableció en su momento la Ley N° 23506 y lo 

que prescribe hoy el Código Procesal Constitucional, respecto 

al amparo alternativo y al amparo residual, ha sido concebido 

para atender requerimientos de urgencia que tienen que ver con 

la afectación de derechos directamente comprendidos dentro de 

la calificación de fundamentales por la Constitución Política del 

Estado. Por ello, si hay una vía efectiva para el tratamiento de 

la temática propuesta por el demandante, esta no es la 

excepcional del amparo que, como se dijo, constituye un 

mecanismo extraordinario.” Sentencia del Tribunal 



   
 

   
 

Constitucional, recaída en el Expediente No. 04792-2012-

AA/TC. 

 
De lo señalado se entiende que no solo se busca garantizar que el 

proceso constitucional sea utilizado solo cuando es la única 

alternativa, sino que también se pretende respetar la competencia del 

proceso ordinario, de cualquier materia, pues para ello existen. 

Entonces, al haberse determinado, a raíz del Código Procesal 

Constitucional, el carácter residual del proceso constitucional, este no 

es alternativo, por lo que, si el Juez Constitucional considera, luego de 

un análisis, que el caso puede ser desarrollado de mejor manera en 

otra vía, entonces, respetando la competencia del proceso ordinario, 

deberá desestimar la pretensión para que esta pueda ser tramitada en 

la vía correspondiente. 

 

No obstante, lo que debió tomarse en cuenta fue que la discusión del 

caso si trataba sobre un derecho constitucional, dado que se estaba 

afectando la propiedad del demandante, y fue a raíz de habérsele 

perjudicado su derecho de defensa en el procedimiento administrativo 

concursal que se realizó en Indecopi. 

 

3. A propósito del presente caso ¿Es necesaria de etapa probatoria 

en un proceso constitucional? 

 

Una de las características del proceso constitucional es que carece de 

etapa probatoria, lo que no significa que puedan presentarse medios 

de prueba en el caso, pero solo podrán aquellos con no son materia 

de actuación, es decir, documentos. 

 
En efecto, como ya se indicó, el proceso constitucional es un proceso 

de matices distintas, pues su naturaleza urgente (debido a que protege 

derechos fundamentales y la supremacía de la Constitución), por lo 

que debe ser resuelto en el menor tiempo posible. Para ello, se evita 

la realización de audiencias y los plazos son cortos. 



   
 

   
 

 

Así, el proceso constitucional carece de etapa probatoria porque ello 

significaría aplazar la decisión del juzgador. Sin embargo, el Juez, de 

considerarlo necesario, podrá convocar a una audiencia de pruebas, 

siempre y cuando asegure el respeto de los plazos establecidos en la 

norma. 

 

“La carencia de la etapa probatoria se debe a que el proceso de 

amparo solo tiene por finalidad restablecer el ejercicio de un 

derecho constitucional. Su objetivo es eminentemente 

restitutorio, es decir, solo analiza si el acto reclamado es lesivo 

de un derecho reconocido por la Constitución. Las pruebas se 

presentan en la etapa postulatoria, siendo improcedentes las 

que requieran de actuación.” Sentencia expedida por el 

Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No. 03081-

2007-PA/TC. Lima, 09 de noviembre de 2007. 

 
En tal sentido, la ausencia de etapa probatoria es adecuada, 

considerando que en este tipo de procesos se pretende evitar un daño 

irreversible, pues la urgencia así lo revela.  Por ello es que, justamente, 

existen procesos ordinarios en los cuales la pretensión, dependiendo 

de su característica, podrá ser llevada de mejor manera. 

 
VELÁSQUEZ (2010) explica:  

 
En resumen, si no contamos con medios de prueba de 

actuación inmediata, sino que sólo podemos ofrecer elementos 

probatorios que requieren de ciertos actos adicionales para 

acreditar la existencia del hecho demandado, lo más 

recomendable será acudir a una vía procesal donde sí se 

puedan actuar tales pruebas, que si cuente con estación 

probatoria, como es el caso de las vías ordinarias (p. 99).  

 

 

 



   
 

   
 

LÓPEZ (2008) agrega: 

 

Muchos operadores jurídicos entre abogados, juristas y jueces 

lo caracterizan como aquel proceso en el que “no hay una etapa 

probatoria formal; lo que no impide, en aras de tutelar la vigencia 

efectiva de los derechos fundamentales, que el juez 

constitucional pueda y deba valorar la carga de la prueba 

aportada por el demandante, así como solicitar la que considere 

necesaria para resolver el caso (p. 552).  

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

 

a) Sentencia del Noveno Juzgado Constitucional: El juzgado estimó la 

demanda considerando que hubo una falla en la notificación al 

demandante cuando se le impuso como representante en el proceso 

concursal a Administradores Corporativos S.A.C. por lo que se vulneró el 

derecho del demandante. Sin embargo, la instancia no consideró que la 

vía correcta para llevar este proceso era la ordinaria. 

 

b) Sentencia de la Sexta Sala Civil: La Sala consideró que la demanda 

debió ser interpuesta en otro proceso distinto al constitucional, por lo que 

declaró improcedente la misma. Sobre ello, advierte que el proceso 

constitucional tiene una naturaleza urgente; sin embargo, dejó a criterio 

del demandante de buscar solución en la vía civil. 

 

c) Sentencia del Tribunal Constitucional: El Tribunal Constitucional 

declaró fundada la demanda al considerar que el procedimiento seguido 

en contra del demandante ante Indecopi no respeto su derecho de 

defensa y, por tanto, el contrato de dación en pago contenido en la 

escritura pública de fecha 7 de octubre de 2009 afectó el derecho a la 

propiedad del demandante. 

 

 



   
 

   
 

  

IV. CONCLUSIONES 

 

 La naturaleza del proceso constitucional es de tutela urgente, pues 

protege derechos fundamentales y la supremacía de la Constitución. En 

tal sentido, debe verificarse si la pretensión es viable para ser tratada en 

este proceso o, por el contrario, debe desestimarse. 

 

 Si el juzgador determina que la demanda es manifiestamente 

improcedente podrá declarar la improcedencia liminar de la misma, pues 

el Código Procesal Constitucional señala la importancia de utilizar otras 

vías idóneas para proteger derechos como el de este caso. 

 

 El proceso constitucional carece de etapa probatoria debido a que no es 

posible contar con audiencias que pudieran aplazar la solución del caso, 

pues se busca evitar un daño irreversible. Sin embargo, el Juez puede 

convocar a las partes a una audiencia de pruebas, siempre que respete 

los plazos de ley. 
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